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Introducción

En México, las primeras áreas naturales protegidas (anp) se decretaron durante 
el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) (Elbers, 2011: 71). Var-
gas (1984: 177) señala que durante el periodo cardenista se impulsó de tal for-
ma la creación de parques y reservas que se decretaron 82 áreas como parques 
nacionales y reservas forestales, con el propósito de conservar estos espacios en 
función del proyecto de crecimiento promovido por esa administración.

En el contexto mundial también se originó una preocupación creciente por 
los problemas ambientales y sociales, lo cual produjo que, incluso en las altas 
esferas de decisión, se discutieran temas como el desarrollo sustentable y se 
plantearan estrategias para la conservación. De acuerdo con Foladori (2002: 
628), a partir de entonces se generó mayor conciencia sobre la responsabilidad 
social, económica, administrativa e incluso política hacia el medio ambiente; 
México fue partícipe de este impulso y, desde de la década de los sesenta hasta 
la actualidad, ha incrementado el número de áreas protegidas en el país. 

En México, la creación y administración de estas áreas está definida en el 
artículo 3, fracción ll, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente (lgeepa) (dof, 1988: 2), como: “las zonas del territorio nacional y 
aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad 
del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas”.

El artículo 65 de la lgeepa establece que una vez publicada la declaratoria de 
un anp en el Diario Oficial de la Federación (dof), la secretaría encargada tiene 
el plazo de un año para formular el programa de manejo (pm), asimismo, el 
director del área será el responsable de la ejecución y evaluación de este. Por su 
parte, en el artículo 77 del reglamento de la lgeepa, en materia de anp, se esta-
blece que: “El programa de manejo será revisado por lo menos cada cinco años, 
con el objeto de evaluar su efectividad y proponer posibles modificaciones”. 
En atención a lo antes expuesto, este trabajo se enfocará en las metodologías 
que se han utilizado para evaluar la efectividad del manejo de las anp. 
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Acercamiento a los principios y operación de las áreas naturales 
protegidas de Quintana Roo

En México se tienen decretadas 176 anp, que cubren más de 25 387 972 hectáreas 
de su territorio. Es importante aclarar que 80 % de las anp se ubican en la super-
ficie terrestre, mientras que 20 % corresponde a las zonas marinas. La categoría 
más numerosa dentro de las anp es la de los parques nacionales, y la más destaca-
da como categoría de manejo y conservación son las reservas de la biósfera, que 
ocupan más de la mitad de la superficie protegida.1

En el estado de Quintana Roo existen –por decreto– 23 anp, cuyas caracterís-
ticas generales se describen en el cuadro 1. 

1<www.conanp.gob.mx>.

nombre Categoría ¿Cuenta Con 
programa de 
manejo?*

SuperfiCie (ha) y 
ubiCaCión (muniCipio) 

Uaymil Área de protección de 
flora y fauna

No 84 088 
Felipe Carrillo Puerto

Yum Balam Área de protección de 
flora y fauna

No 313 024 
Lázaro Cárdenas

San Felipe Bacalar Campo experimental 
forestal

No 8 000 
Othón P. Blanco

Banco Chinchorro Reserva de la biósfera Sí 144 360 
Othón P. Blanco

Bala’an K’aax Área de protección de 
flora y fauna

Sí 116 480 
Othón P. Blanco y José 
Ma. Morelos

Arrecifes de Xcalak Parque nacional Sí 13 340 
Othón P. Blanco

Cuadro 1. Descripción básica de las áreas naturales protegidas  
en Quintana Roo, México

* Dato obtenido de la Conanp <www.conanp.gob.mx>.

continúa
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nombre Categoría ¿Cuenta Con 
programa de 
manejo?*

SuperfiCie (ha) y 
ubiCaCión (muniCipio) 

Arrecifes de Puerto 
Morelos

Parque nacional Sí 9 066 
Benito Juárez y  
Solidaridad

Otoch Ma’ax Yetel 
Kooh

Área de protección 
de flora y fauna

Sí 5 367.42 
Lázaro Cárdenas y 
Solidaridad

Manglares de Ni-
chupté

Área de protección 
de flora y fauna

No 4 257 
Benito Juárez

El Edén Privada No 1 492 
Lázaro Cárdenas

Arrecifes de 
Sian Ka’an

Reserva de la biósfera Sí 34 927 
Solidaridad y Felipe 
Carrillo Puerto

Sian Ka’an Reserva de la biósfera Sí 528 147 
Solidaridad y Felipe 
Carrillo Puerto

Arrecifes de
Cozumel

Parque marino 
nacional

Sí 11 987 
Cozumel

Costa Occidental de 
Isla Mujeres Punta 
Cancún y Punta 
Nizuc

Parque marino 
nacional

Sí 8 673.06 
Benito Juárez e Isla 
Mujeres

Parque Nacional 
de Tulum

Parque nacional No 664 
Tulum

Reserva Especial 
de la Biósfera Isla 
Contoy

Parque nacional Sí 5 126 
Isla Mujeres

Cuadro 1. Descripción básica de las áreas naturales protegidas  
en Quintana Roo, México

(Continuación)

continúa
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nombre Categoría ¿Cuenta Con 
programa de 
manejo?*

SuperfiCie (ha) y 
ubiCaCión (muniCipio) 

Santuario de la 
Tortuga Marina 
Xcacel-Xcacelito

Zona sujeta a 
conservación 
ecológica

No 362.10 
Tulum

Refugio Estatal de 
Flora y Fauna Lagu-
na Colombia

Zona sujeta a 
conservación 
ecológica

Sí 1 113.54 
Cozumel

Refugio Estatal 
de Flora y Fauna 
Sistema Lagunar 
Chacmochuc

Zona sujeta a 
conservación 
ecológica

No 1 914.52 
Benito Juárez e Isla 
Mujeres

Refugio de Flora 
y Fauna Laguna 
Manatí

Zona sujeta a conser-
vación ecológica

Sí 202.99 
Benito Juárez

Santuario del 
Manatí Bahía de 
Chetumal 

Zona sujeta a 
conservación
ecológica

No 281 320 
Othón P. Blanco

Chankanaab Parque natural 
municipal

No 9.23 
Cozumel

Parque Urbano 
Kaba

Parque urbano No 41.48 
Benito Juárez

Cuadro 1. Descripción básica de las áreas naturales protegidas  
en Quintana Roo, México

(Finaliza)

Fuente: Elaboración propia a partir de Prezas (2011: 301).
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En la lgeepa se establece que estas áreas, así como cualquiera que se en-
cuentre en territorio mexicano, deben procurar los siguientes objetivos funda-
mentales:

•	 Preservar los recursos naturales de las distintas áreas biogeográficas del 
país

•	 Preservar la biodiversidad, sobre todo aquellas especies en peligro de 
extinción

•	 Asignar una zona donde se pueda realizar investigación científica
•	 Innovar tecnologías que logren conservar la biodiversidad
•	 Proteger las áreas naturales de otras áreas de gran afluencia cultural

Los objetivos básicos de las anp se encuentran enmarcados tanto legal como 
institucionalmente, de modo que orientan las actividades de preservación y 
conservación de los recursos naturales, pero también las actividades producti-
vas que las personas que las habitan realizan (Melo, 2002: 44). Algunas activi-
dades productivas que tienen lugar en las anp de Quintana Roo son la pesca, el 
aprovechamiento forestal y el turismo (Hernández et al., 2013: 74).
En México (y en el mundo) se han destinado anp para fines turísticos y de re-
creación, así como para la investigación científica (Segrado, Arroyo y Amador, 
2010: 85-86). Por la reconocida crisis ambiental que enfrentamos en la actuali-
dad (Bruyere, Beh y Lelengula, 2009: 57; Elizalde, 2007: 6) y por la presión de 
grupos ambientalistas, ecologistas conservacionistas y de la sociedad en gene-
ral, se ha intentado que actividades como el turismo en anp creen nuevas estra-
tegias de desarrollo con una visión sustentable (Palomino y López, 2008: 156). 
Por ello existe el turismo alternativo, en este caso en su segmento del ecoturis-
mo, que, en teoría, al realizarse dentro o cerca de un anp, debería convertirse 
en oportunidades de desarrollo económico, teniendo en cuenta el desarrollo 
humano, social y la preservación de los recursos naturales de los destinos tu-
rísticos (Palomino y López, 2008: 154). Esta premisa estaría acorde con los 
objetivos generales de un anp. Pero ¿cómo analizar si en las anp se fomenta una 
visión sustentable del turismo?

Una manera sencilla es asumir que la efectividad de cualquier anp depende 
del alcance de sus objetivos. Sin embargo, tal evaluación dependerá de la lupa 
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con que se mire, y esto proporciona una ocasión para analizar desde qué enfo-
que metodológico se han evaluado los alcances de metas concretas establecidas 
en las anp de Quintana Roo, a la luz del desarrollo sustentable y considerando 
en particular las actividades turísticas que se llevan a cabo en ellas. 

Planteamientos metodológicos para abordar el estudio de las 
áreas naturales protegidas

Los intentos por establecer una metodología homogénea que permita evaluar la 
efectividad de las anp en México son muy recientes (Pomeroy et al., 2005: 497; 
2006: 139). Sus evaluaciones se han dirigido hacia las actividades productivas 
que en estas se llevan a cabo, en procesos administrativos, atributos biofísicos 
de los ecosistemas, gobernabilidad y/o en el beneficio socioeconómico que 
traen a sus habitantes. En Quintana Roo, 80 % de las anp que cuentan con 
programas de manejo ofrecen servicios turísticos entre otras actividades pro-
ductivas (Prezas, 2011: 303-305).

En las áreas naturales protegidas es común usar indicadores para medir el 
desempeño con base en una visión sistémica y no jerárquica de las organiza-
ciones, metodología que da importancia a procesos que fomentan una planifi-
cación estratégica (Arriagada, 2002: 42; Pomeroy et al., 2006: 137) y los concibe 
como generadores de relaciones sinérgicas (Pomeroy et al., 2005: 485) dentro 
de las áreas.

La teoría afirma que el uso de indicadores ha permitido hacer observaciones 
sistemáticas, estructuradas y secuenciales que suministran los datos necesarios 
para abordar los problemas y debilidades del manejo y tomar decisiones acer-
tadas; esta información es fundamental para su gestión (Cifuentes, Izurieta y 
Henrique de Faria, 2000: 10; Leverington, Hockings y Lemos Costa, 2008: 6).

A continuación se enlistan algunas metodologías fundamentadas en 
el sistema de indicadores que se han utilizado en anp de América Latina 
y el Caribe para evaluar su efectividad (cuadro 2).
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Metodología Descripción Propósito Indicadores

rappam (Rapid 
Assessment and 
Priorization of 
Protected Areas 
Management) 
Evaluación  
Rápida y  
Priorización de la 
Gestión de Áreas 
Protegidas.

Está diseñada para 
las comparaciones 
de  
amplio nivel entre 
varias ap.

* Crear conciencia  
y apoyo.

* Mejorar la gestión 
(manejo adaptativo) 
a nivel de sistemas.

- Presiones y amenazas
- Biológicos
- Socioeconómicos
- Vulnerabilidad
- Objetivos
- Seguridad jurídica
- Diseño del sitio y la planeación
- Personal
- Comunicación e información
- Infraestructura
- Finanzas
- Administración (planificación)
- Administración (toma de decisio-

nes y prácticas)
- Investigación y monitoreo 
- Salidas
- Sistema de áreas
- Políticas de la zona
- Políticas del medio ambiente

mpa (Marine 
Protected Areas) 
Mesoamericana. 
Evaluación Rá-
pida de la Efecti-
vidad de Manejo 
en Áreas Marinas 
Protegidas (amp) 
de Mesoamérica.

Tiene un sistema 
de puntuación 
que mide indica-
dores; está di-
señada para ser 
una herramienta 
rápida, incluye 
un marco para la 
medición de los 
resultados y la 
integridad eco-
lógica; se utiliza 
para medir la 
efectividad de las 
amp.

* Mejorar la gestión 
(manejo adaptati-
vo).

Socioeconómicos:
- Distribución del proceso for-
mal a la comunidad
- Participación de los interesa-
dos
- Prácticas e intensidad del uso 
local de los usos marinos
- Empleo en función de los 
recursos marinos
- Estado de la infraestructura de 
servicio

Cuadro 2. Metodología para evaluar las áreas naturales protegidas

continúa
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Metodología Descripción Propósito Indicadores

Gobernanza:
- Situación jurídica
- Demarcación de límites
- Instrumentos legales y admi-
nistrativos que establecen la 
regularización de amp

Biofísicos:
- Cobertura de coral duro
- Cobertura de macroalgas
- Tamaño y mortalidad de los 
corales
- Densidad de los brotes de pas-
to marino
- Densidad del tallo del man-
glar
- Atributos ecológicos

proarCa/CapaS 
(Programa Am-
biental Regional 
para Centroamé-
rica)/ 
Central America 
Protected Area 
System) (Score-
card Evaluation).

De acuerdo con 
sus lineamientos, 
debe ser simple 
y barato, ade-
más de generar 
rápidamente y a 
tiempo datos.

*Mejorar la gestión 
(manejo adaptati-
vo).

Sociales:
- Plan de la educación ambien-
tal de la planeación
- Equipo adecuado para el ma-
nejo
- Gestión de infraestructura
- Personal adecuado para la 
gestión
- Plan de gestión y aplicación 
efectiva

Administrativos:
- Zonificación gestión interna
- Análisis de amenazas
- Impactos del parque
- Plan de control y protección
- Límites de la zona de protec-
ción demarcada

Cuadro 2. Metodología para evaluar las áreas naturales protegidas
(Continuación)

continúa
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Metodología Descripción Propósito Indicadores

Recursos (naturales y cultura-
les):
- Conectividad de la zona va-
luada y documentada
- Especies indicadoras identifi-
cadas y estudiadas

Política legal y económica:
- Aplicación de la ley
- La descentralización de la ad-
ministración del área protegida

Financieros:
- Plan para el financiamiento a 
largo plazo de las ap identifica-
das y valoradas

SimeC (Sistema 
de Información, 
Monitoreo y 
Evaluación para 
la Conservación) 
México.

Es una evalua-
ción rápida con 
base en un cues-
tionario score-
card, incluye 
seis elementos 
de gestión iden-
tificados en el 
marco iuCnwCpa 
(International 
Union for Con-
servation of 
Nature/World 
Commission on 
Protected Areas): 

* Mejorar la gestión 
(manejo adaptati-
vo).
* Rendir cuentas/
auditoría.

Procesos:
- Área total de la ap con los 
certificados de conservación
- Número de entidades que 
participan en el proyecto de 
conservación
- La inversión de fuentes alter-
nas en el ap 
- Áreas de la región de conser-
vación prioritaria con la gestión 
sostenible

Cuadro 2. Metodología para evaluar las áreas naturales protegidas
(Continuación)

continúa
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Metodología Descripción Propósito Indicadores

contexto, planifi-
cación, insumos, 
procesos, pro-
ductos y resulta-
dos; es básico y 
simple de usar.

Proyecto:
- Número de eventos que con-
tribuyen a crear una cultura de 
conservación
- ap programa de control y vi-
gilancia en coordinación con la 
Profepa
- Recaudar fondos

mett (Manage-
ment Effective-
ness Tracking 
Tool)
Herramienta de 
seguimiento de 
la efectividad de 
gestión.

Capaz de propor-
cionar un siste-
ma de informa-
ción armonizado 
de evaluación de 
las ap, adecuado 
para la replica-
ción; incluye seis 
elementos de 
gestión: contex-
to, planificación, 
insumos, proce-
sos, productos y 
resultados.

Mejorar la gestión 
(manejo adaptativo) 
y la rendición de 
cuentas/auditoría.

- Desarrollo comercial y resi-
dente dentro de un ap

- La agricultura y acuicultura 
dentro de un ap

- La producción y minería den-
tro de un ap

- Transporte y servicio de pasi-
llos dentro de un ap

- Utilización biológica de los 
recursos
- Trastornos dentro de un ap

- Modificaciones en el sistema 
natural
- Contaminación dentro de un 
ap

- Eventos geológicos
- El cambio climático
- Amenazas culturales y socia-
les
- Régimen jurídico
- Cumplimiento de la ley
- Objetivos de las ap

- ap de diseño

Cuadro 2. Metodología para evaluar las áreas naturales protegidas
(Continuación)

continúa
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Metodología Descripción Propósito Indicadores

- ap de marcación de límites
- Plan de gestión
- Proceso de planificación
- Sistema de protección
- Investigación
- Gestión de recursos
- Efectivos
- Formación de personal
- Presupuesto anual
- Gestión de presupuesto

Cuadro 2. Metodología para evaluar las áreas naturales protegidas
(Finaliza)

Áreas naturales, gestión y gobernanza

El enfoque sistémico no es el único que evalúa los alcances de las metas en 
una organización y esta sección se aprovechará para detallar algunos otros. 
Una vez decretadas las anp se presentan dilemas en cuanto a la determina-
ción de su eficiencia, debido a que son bastante complejas: sus categorías 
y ubicación (cuadro 1) implican diferencias de uso; la existencia o carencia 
de programas de manejo origina retos heterogéneos aun en áreas del mismo 
tipo; la diversidad de características de sus habitantes produce diversidad en 
los sistemas productivos que se desarrollan dentro o en relación con el área, 
y los planes de ordenamiento territorial y programas de manejo generan que 
en una sola área convivan personas con diferentes intereses (Jamal y Stron-
za, 2009: 171). En consecuencia, en un anp es difícil alcanzar y mantener un 
estado de alta eficiencia evitando ser solo un área geográfica establecida por 
decreto y con objetivos bien intencionados. Según Bruyere, Beh y Lelengula 
(2009: 49), la Comisión Mundial de Ambiente y Desarrollo y la Unión de 
Conservación Mundial han señalado la necesidad de la participación de las 
comunidades locales en los procesos de toma de decisiones en relación con 
el manejo y uso de las anp. Esto conlleva aplicar en la realidad lo que en 

Fuente: Elaboración propia con base en Leverington, Hockings y Lemos Costa (2008: 87-135). 
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el plano teórico se conoce como gobernanza o autogobernanza, que se ha 
definido como una “interacción de factores (públicos y privados), unidos 
para resolver un problema y generar oportunidades sociales” (Kooiman y 
Bavinck, 2005: 12).

Además, y parafraseando a otros autores, el turismo sustentable en países 
en vía de desarrollo puede garantizar beneficios locales (económicos, de con-
servación, de calidad de vida, entre otros) creando oportunidades de legítima 
representatividad de las comunidades (Kiss, 2004: 232; Scheyvens, 1999: 248) 
en aspectos tan complejos como el uso y el manejo del anp en cuestión. 

En algunas anp, cuyas actividades productivas se relacionan con el turismo, 
se ha sugerido que su gestión exitosa está fuertemente sustentada en la capa-
cidad de los responsables o los líderes para integrar en su manejo a las comu-
nidades locales y a todas las partes interesadas en la gestión (Sosa-Cordero, 
Liceaga-Correa y Seijo, 2008: 151). Para ello es fundamental la comunicación 
eficaz y eficiente entre grupos, la detección de las diferencias y coincidencias 
entre las comunidades y las partes involucradas, la participación de estas partes 
para la toma de decisiones y el alcance de metas comunes (Liu, Ouyang y Miao, 
2010: 2260). Todas estas actividades legitiman el proceso de gestión y manejo 
de las anp (Romagosa, Eagles y Duitschaever, 2012: 148).

Por lo tanto, es preciso entender que la participación local es vista como el 
factor clave que ha permitido y ayudado a los gerentes de las anp a alcanzar sus 
metas. Lo anterior ya fue demostrado en Ecuador (Becker et al., 2005: 2703); 
México (Curtin, 2002: 883) y Nepal (Mehta y Heinen, 2001: 175).

Bruyere, Beh y Lelengula (2009: 50) afirman que la participación de las co-
munidades locales en la gestión de anp provoca (como efecto benéfico colateral) 
que estas sean más valoradas y apreciadas y que, subsecuentemente, el turismo 
sustentable dentro de ellas sea considerado como una extraordinaria estrategia 
de conservación en las mismas.

En este sentido, Eagles, McCool y Haynes (2002: 113) afirman que el turismo 
sustentable es aquel que provee oportunidades de generar ventajas económicas 
para las partes interesadas, así como acciones de protección eficaces y eficien-
tes para la protección y preservación del patrimonio natural y cultural, y el 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades locales.
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El crecimiento a partir de la comunicación entre personas, la valoración de 
los procesos, el conocimiento de los involucrados y la rendición de cuentas, 
usando mecanismos de control y evaluación, han sido mencionados y están 
plenamente documentados como el primer paso para el éxito de las iniciativas 
de gestión y la ejecución de los planes de manejo y programas de turismo de 
naturaleza que se desarrollan en las anp (Liu, Ouyang y Miao, 2010: 2256; Ro-
magosa, Eagles y Duitschaever, 2012: 141).

Para el caso de México, una herramienta sobre la cual se fundamenta la 
gobernanza de cualquier anp es el programa de conservación y manejo (pCm). 
Por ejemplo, según sus administradores, el pCm del Parque Nacional Arrecifes 
de Cozumel se elaboró teniendo en cuenta a servidores turísticos, investigado-
res, académicos y funcionarios públicos de los gobiernos federal, municipal y 
estatal (comunicación personal de C. A. González, 6 de abril de 2013).

A decir de sus administradores, las actividades de índole turística, como 
el número de buzos que se reciben en los arrecifes de Cozumel (una de las 
principales actividades productivas desarrolladas en la isla), se rigen por lo 
establecido en el pCm del parque, en el cual se precisan sistemas y mecanismos 
de control con el objeto de preservar la integridad del hábitat.

Análisis de la efectividad de las anP de Quintana Roo

Del total de las anp que existen en Quintana Roo, únicamente 12 cuentan con 
planes de manejo (cuadro 1) y solo algunas de estas han sido evaluadas en 
cuanto a la efectividad de su manejo (cuadro 3), utilizando una metodología 
internacional (la mpa), la cual tiene indicadores clasificados en tres enfoques 
(socioeconómico, gobernabilidad y componente biofísico).

Es pertinente señalar que en las evaluaciones piloto de estas anp no se con-
sideraron todos los indicadores que integran cada enfoque de la metodología 
antes señalada.
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ÁreaS protegidaS objetivo de la  
evaluaCión

enfoque metodológiCo 

- Reserva de la Biósfera 
Banco Chinchorro

- Reserva de la Biósfera 
Sian Ka’an

- Arrecifes de Sian Ka’an
- Parque Nacional Arreci-
fes de Cozumel

- Refugio Estatal de Flora 
y Fauna Laguna Colom-
bia

- Arrecifes de Puerto Mo-
relos

- Parque Nacional Arreci-
fes de Xcalak

- Área de Protección de 
Flora y Fauna Yum Ba-
lam

- Parque Nacional Isla 
Contoy

- Zona Sujeta a Conser-
vación Ecológica Lagu-
na Manatí

Evaluar la efectividad 
de las áreas marinas 
protegidas, hacia un 
manejo adaptativo

mpa Mesoamericana 
(Evaluación Rápida de la 
Efectividad de Manejo en 
amp de Mesoamérica)

Fuente: Elaboración propia con base en Lara-López (s.f.), Pomeroy, Parks y Watson (2006: 206), Cepeda-
González et al. (2009: 17).

El resultado de estas evaluaciones en relación con los indicadores ambienta-
les es el incremento de alrededor de 200 % en el número de especies detectadas 
en el área en comparación con el programa de manejo original; pero esto no 
necesariamente se debe a que las acciones de conservación hayan sido o sean 
efectivas, sino a que, en general, en los programas originales solo se enlistaron 
las especies que en ese momento se consideraban representativas (Reyes-Bo-
nilla, 2011: 31). No obstante, y por fortuna, eventualmente se está alcanzando 
un conocimiento real de la biodiversidad de cada anp, lo cual debe tomarse en 
cuenta en las actualizaciones de los programas de manejo.

Cuadro 3. Áreas evaluadas de Quintana Roo
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En cuanto a los componentes socioeconómicos y de gobernabilidad, es in-
teresante observar que las evaluaciones incluyen indicadores exitosos siempre 
y cuando se incremente la cobertura (por ejemplo, en el número de pesquerías 
con ganancias económicas) y la focalización de la población (Cepeda-González 
et al., 2009: 59); por desgracia la opinión y experiencia de los propios poblado-
res casi no se incorpora.

En materia de efectividad de las anp, el esfuerzo se ha centrado en acciones 
de protección, restauración, cultura y gestión de las mismas (Anónimo, 2012: 12), 
determinadas exclusivamente a través de indicadores.

Existen algunos programas tangenciales a los programas de manejo de las 
anp cuyo objetivo es fomentar el desarrollo sustentable dentro de las áreas pro-
tegidas, como el Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (Pro-
codes) o las redes comunitarias de conservación. La efectividad de estos pro-
gramas –subsidiados por el gobierno federal– se ha enfocado en determinar en 
qué medida se beneficia la población para la cual son diseñados –de nuevo me-
diante indicadores de cobertura y focalización–, según criterios de elegibilidad 
establecidos por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), 
instancia responsable de la administración y manejo de las áreas protegidas en 
México (Sánchez-García et al., 2009).

Por otro lado, de acuerdo con la Conanp, existen algunas anp de Quintana 
Roo (cuadro 4) que cuentan con programas de monitoreo para especies o gru-
pos de especies, que se basan en la metodología SimeC, pero no hay información 
de que se haya efectuado ya su evaluación; la única que se encuentra disponi-
ble en línea es la realizada en la Reserva de la Biósfera Isla San Pedro Mártir del 
estado de Sonora.

En el caso del Parque Nacional Arrecifes de Cozumel se realizan evalua-
ciones trimestrales y anuales con base en su programa operativo anual (poa), 
asimismo, dos veces al año se monitorean los impactos causados a los arrecifes 
por el turismo (comunicación personal de C. A. González, 6 de abril de 2013). 

La poca incidencia en la evaluación de las anp de Quintana Roo tal vez se 
debe a la falta de personal suficiente y/o suficientemente capacitado para prac-
ticar las evaluaciones, o a que no se dispone del presupuesto adecuado para 
adoptar alguna de las metodologías existentes, tal como se ha documentado 
en diversas partes de Latinoamérica (Pomeroy et al., 2006: 137), lo que resulta 
preocupante pues se sabe poco de la efectividad de manejo de cada área.
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El empleo de los indicadores usados en la evaluación de las áreas es impor-
tante, pero en general las personas que habitan y usan las anp se sienten poco 
involucradas en las decisiones, el establecimiento de las metas y la definición de 
los propios indicadores (Pomeroy et al., 2006: 135), por lo que la probabilidad 
de generar oportunidades sociales disminuye. Debe transitarse de la medición 
de datos precisos con el uso exclusivo de indicadores hacia esquemas que inclu-
yan relaciones hombre-comunidad-naturaleza, como el propuesto por Nahmad 
(2000: 21). Las acciones que permiten la participación de la sociedad fomentan 
que los usuarios del territorio hagan suyos los proyectos productivos (sean 
cuales sean), mientras que sus actividades cotidianas y culturales disminuyen 
el impacto sobre el medio ambiente, incluso blindando o reduciendo la depen-
dencia económica de las áreas (para que estas sean efectivas). Ejemplo de este 
tipo de propuestas en Quintana Roo podrían ser las agrupaciones pesqueras que 
laboran dentro de la Reserva de la Biósfera de Sian Ka’an, cuya capacidad de 
organización, fundamentada en el esquema ejidal y de cooperativas, así como 

Cuadro 4. Áreas con programa de monitoreo

Áreas marinas protegidas Objetivo de la evaluación Enfoque metodológico

- Parque Nacional Costa Occi-
dental de Isla Mujeres, Punta 
Cancún y Punta Nizuc

- Arrecifes de Cozumel
- Reserva de la Biósfera Arre-
cifes de Sian Ka’an

- Parque Nacional Arrecifes 
Alacranes

- Parque Nacional Isla Contoy
- Reserva de la Biósfera Ría 
Lagartos

- Reserva de la Biósfera Sian 
Ka’an

- Área de Protección de Flora 
y Fauna Yum Balam

Realizar monitoreo a lar-
go plazo e incluir compo-
nentes físicos y biológicos

Sistema de Información, 
Monitoreo y Evaluación 
para la Conservación 
(SimeC) México

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Conanp <www.conanp.gob.mx>.
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en una rigurosa legislación interna, ha conducido a una pesquería sustentable 
de langosta espinosa en la región central de Quintana Roo, documentada en 
varias oportunidades (Sosa-Cordero, Liceaga-Correa y Seijo, 2008: 149).

Es un hecho que aquellas áreas con decreto pero sin planes de manejo pro-
ducen más preocupación: las 23 anp de Quintana Roo ocupan una superficie 
territorial de 1 573 962.34 hectáreas del estado; sin embargo, en 44 % de esta 
superficie no se han elaborado planes de manejo (cuadro 1); de tal forma que 
la eficiencia de casi la mitad de la superficie natural protegida del estado no 
puede ser evaluada porque, aunque están decretados, no han definido objetivos 
específicos ni metas concretas por alcanzar.

No obstante, han surgido iniciativas de la sociedad civil que, en colabora-
ción con la Conanp, han determinado esquemas público-privados para obtener 
financiamiento que se invierte en programas de protección, investigación y go-
bernanza en algunas áreas protegidas de Quintana Roo. 

Organizaciones civiles como estas son el Fondo Mexicano para la Conser-
vación de la Naturaleza,2 los Miembros de Yum Balam o los Amigos de Kaba. 
Estas asociaciones han logrado obtener fondos, sobre todo de procedencia ex-
tranjera, como el Global Environmental Found, para operar las áreas naturales 
(Rosenzweig, 2004: 1). Con todo, sigue siendo materia pendiente la forma en 
que será evaluada la efectividad de estas superficies.

Además, algunas de las anp de Quintana Roo que no cuentan con pm se 
decretaron hace 30 años (por medio del Decreto del Parque Natural Municipal 
Chankanaab, por ejemplo), y conservarlas como tal comienza a dificultarse 
ante la presión de concesionarlas para realizar otras actividades (Prezas, 2011: 
302). Un caso representativo al respecto es el Parque Urbano Kaba, al sur de la 
ciudad de Cancún, que en 2008 fue defendido por la ciudadanía con objeto de 
impedir que se concesionara para construir un estacionamiento (Varillas, 2008).

Conclusión

Casi la mitad de las anp decretadas en Quintana Roo carecen de pm y, por lo 
tanto, es difícil saber si en realidad están cumpliendo los objetivos para los que 

2<http://www.fmcn.org>.
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fueron creadas, lo que a su vez potencia el riesgo de perder superficie protegida. 
Existen casos documentados en los cuales las anp (tanto en el mundo como en 
Quintana Roo) han generado y evalúan su efectividad de una manera participa-
tiva, uno de ellos es el complejo Sian Ka’an, en Quintana Roo. Sin duda, este 
tipo de administración que involucra a la gente provoca que las anp sean más 
valoradas y que cualquier actividad productiva realizada en ellas (incluida el 
turismo) genere oportunidades de desarrollo sustentable.

La evaluación de la efectividad de la mayoría de las anp de Quintana Roo 
se ha efectuado bajo el enfoque metodológico mpa, que considera esencial el 
manejo adaptativo. Este enfoque se considera informativo y se ha usado tam-
bién en otras regiones protegidas de Latinoamérica; sin embargo, en las áreas 
protegidas de la entidad se ha puesto demasiado énfasis en la evaluación de la 
organización desde un punto de vista sistémico, así como en el monitoreo de 
indicadores enfocados en la cobertura poblacional, lo que se traduce en una 
intensa atención hacia el carácter administrativo de las anp en el estado, pero 
no se atiende en su justa dimensión la opinión de las personas que habitan 
estas áreas geográficas y probablemente se desaprovechan oportunidades de 
gobernanza que podrían hacer más efectivas a las áreas naturales protegidas 
de Quintana Roo.
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